
Composición del Comité de Auditoria

A continuación se indican los componentes del Comité de Auditoria:

Consejeros Cargo

JOSÉ MARÍA LOIZAGA VIGURI PRESIDENTE

JORDI CATALA MASDEU VOCAL

BRESLA INVESTMENTS, S.L.
representada por D. Alberto Zardoya Arana VOCAL

JOSÉ MARÍA GARCÍA VARELA VOCAL

GRUPO CORPORATIVO EMPRESARIAL CAJA DE
AHORROS y MONTE DE NAVARRA , S.A.U.
representada por D. Juan Ignacio Villegas Díaz

VOCAL

D. Pere Kirchner Baliu actúa como Secretario del Comité de Auditoria, en su condición
de Secretario no Consejero del Consejo de Administración de la Sociedad.

Funciones del Comité de Auditoria

Sin perjuicio de otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de Administración, el
Comité de Auditoria tendrá las siguientes responsabilidades básicas:

- Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en
ella planteen los accionistas en materia de su competencia;

- Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta
General de Accionistas, el nombramiento de los auditores de cuentas
externos a que se refiere el artículo 204 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas;

- Supervisar los sistemas internos de auditoria, si existiesen;
- Conocer el proceso de información financiera y los sistemas de control

interno de la Sociedad;
- Relacionarse con los auditores externos, para recibir información sobre

aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos,
y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la
auditoria de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en
la legislación de auditoria de cuentas y en las normas técnicas de auditoria.


